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I..MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N° 102

RECOLETA, 06 NOVIEMBRE del 2012

El Concejo Municipal de Recoleta, en su Sesión Ordinaria

de hoy, teniendo presente, lo expuesto por el Sra. Directora Secpla; y el

análisis de los señores Concejales acordó :

"APRUÉBASE LOS GASTOS MANTENCIÓN DE LOS

8 CIRCUITOS DEPORTIVOS CUYA EJECUCIÓN SERA

FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL EN LAS PLAZAS

QUE SE SEÑALAN:

1.- U.V.N°1 PLAZA JUAN CRISTÓBAL

2.- U.V. N°6 PLAZA JOSÉ SANTOS OSSA

3.- U.V. N° 1 PARQUE VESPUCIO

4.- U.V. N° 11 PLAZA RAÚL MONTT

5.- U.V. N° 5 PLAZA SOL NACIENTE

6.- U.V. N° 18 PLAZA OBISPO DE MEDELLIN

7.- U.V. N° 8 PLAZA SALVADOR ALLENDE

8.- U.V. N° 6 PLAZA BISMUTO

EL GASTOS DE MANTENCIÓN ANUAL POR CIRCUITO

DEPORTIVO ES LA SUMA $1.88.816.- Y EL COSTO ANUAL DE LOS

8 CIRCUITOS DEPORTIVOS ASCIENDE A LA SUMA $15.102.528.-

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los

siguientes señores Concejales:

Doña Sol Letelier González

Don Marcelo Teuber Carrillo



Doña Marcela Hales Hales

Don Patricio Lobos labra

Don Fernando Pacheco Bustamante

Don Mauricio Smok Allemandi

Don Pablo Garrido Mardones

Doña María Inés Cabrera Squella

Don Juan Antonio Pasten

lugar
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